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En el subcapítulo 3.1  
 
Dice: 
 
3.1  
Whisky o whiskey.  
Producto obtenido de la destilación de mostos fermentados provenientes de maltas de cereales en 
presencia o no de granos enteros de otros cereales, sometido a un período de añejamiento no inferior 
a tres años en barriles de roble, de tal manera que al final posea el gusto y el aroma que le son 
característicos.  
 
Debe decir: 
 
3.1  
Whisky o whiskey.  
Producto obtenido de la destilación de mostos fermentados provenientes de maltas de cereales en 
presencia o no de granos enteros de otros cereales, sometido a un período de añejamiento no inferior 
a tres años en barriles de roble, de tal manera que al final posea el gusto y el aroma que le son 
característicos.  
 
Bebida alcohólica con adición de alcohol etílico de origen agrícola en proporción no mayor al 87,5 % 
en base a alcohol anhidro. 
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